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Como pcrcentaje de p'érdldas, en concepto exclusivo de mer
mas, se establece el & por 100.

El Interesado queda obligado a declarar en la documenta
dOn aduanera de expQrlaci6n y en la ·oorrespondiente hoja de
detalle, por cada producto exportado, las composiciones de las
materias primas empleadas. determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, Upos (acabados. colores, especificaciones
particulares, formas de presentación) I dimensiones y demás
características que las identifiquen y dist,ingan de otraB sim!·
lares y que en cualquier caso deberé.n coincidir. respectivamen
te, 000 las mercancías previamente importadas o que en su
compensaci6n se importen posteriormente, a fin de que la
Aduana, habida cuenta de tal declaraci6n yo de las comproba
ciones que estime conveniente realizar, entre ellas :8 extracx:i6n
de muestras para su revisión o anAlisis por el Laboratorio
Central de Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja
de detalle.

El interesa.io queda obligado a declarar en la do~umentaci6n
aduanera de exportación los siguientes datos:

Peso neto del contenido del env.ase, para cada fermato, ex
presado en kilogramos.

Peso del líquido escuITido, para cada formato de envase, en
kilogramos.

Proporción de azúcar, en tanto por ciento, que contiene el
liquido escUITido,

Peso neto de la fruta contenida. para cada formato de enva
se, con expresión de las proporciones de cada clssfl de fruta,
caso de que el producto de exportación se trate de ensalada
o mezcla de fruta. Dicho peso neto de la fruta es la dIferencia
entre el peso neto del contenido y el del liquido escurrido para
cada formato de envase.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 7 de septiem
bre de 1985. a partir de la fecha de su publicación en el ·Boletin
Oficial del Estado.. debiendo el interesado, en su caso, solicitar
la prórroga C(Jn tres meses de antelación a su caducidad y
adjuntando la documentación exigida por la Orden del Minis
terio de Ccmercio de 24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los paises de origen de la mercancfa a importar
serio todos aquel10a con los que Espafta mantiene relaciones
comerciales normales. Los países de destino de las exportaciones
serán aquellos con los que España mantiene asimismo relacio
nes comerciales normales o su, moneda de pago sea convertible,
pudiendo la Dirección General de Exportación, "i lo estima
oportuno, aut3rizar expo~aciones a los demAs pa1s.es. .

Las export9.GÍones real1zadas a partes del terrltono nactonal
situadas fuera del área aduanera también se beneÍlciarán del
régim.en de tr Mico de perfeccionamiento activo, ~n aná.logas
condlciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo -El plazo para la transformación y exportaci6n en
el sistema de admisión temporal no podrá ,ser superior a dos
aftos, si bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la Pres)dencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 y en d punto 6. 0 de la Orden del Ministerio de Comer
cio de 24 de febrero de 1976.

En el sistema de reuosiclón con franquicia arancelaria, el
plazCI para solicitar las 'importaciones será de un año a partir
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo estable
cido en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del
GÓbierno de 2(1 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancfas a importar con franquicia
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho
185 exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo
o en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos. ~I plazo dentro del
cual ha de realizarse la transf<:rmación o incorporación y expor
tación de las mercancfas seré de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se haré. en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración
o licencia de importación, en la admisl.ón· temporal, y en el
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportaci6n
en los otros dos sistemas. En todo caso, deberAn indicarse en
las correspondientes casillas, tanto de la c!ec1araci6n o licen·
cia de importación como de la licencia de exportaCión, que el
titular se acoge dI régimen de tráfico de perfecc1onamiento
activo y el sistema elegido, mencionando la disposición por
la que se le otorgó el misma.

Noveno.-Las mercancias importadas en régimen de ~ico
de perfeccionamiento activo, así como los productos ~ermm&:d0s
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de mspecctón.

Décimo.-En el sistema de reposición con fran.quicia aran
celaria y de devolución de derechos, las export&Clonea que se
hayan efectuado desde el 7 de septiembre de 1984 hasta la alu
dida fecha de publicación en el cBolet1n Oficial del E:stado,.
podrán acog(:fse tambIén a los beneficios correspondIentes,
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Albaricoque"- o•• oo, o.': ... ; ..

Melocotón o..... o" ... o., o" ..
Peras o•• o,. 0_' o" oo, o .

Naranja satsuma' o., o•••• ,

Fresón .., o •• o o•• oo' ...

Higo " ..

Parcentaje

7,5
7.5
8.0
e,o
8.0
8.0

SLBmpre que se hayan hecho constar en la licencia de Cxpor
ta,cjón y en 1& restante documentación aduanera 'ie de"pd.Lhu
la. referencia de estar en trámite su resolucJ6n. Para 8Std
elrportaciones los plazos señalados en el art1cuio fW Len0r co
manzarán a contarse desde 1& fecha de pubhcación de e~ta

Orden en el .Boletín Oficial del Estado-.
Undécimo.-Esta autorIzación se regirá en todo t:t.4uello reia

Uva a tráfico de perfeccionamiento y que no esté c:<.rlt~1Jjp:dd()

en la presente Orden por la normativa que se der ~va de a,·
siguientes disposiciones:

Decreto 1492/1975 (.Boletin Oficial del Estado.. numero 16.'),
Orden de la Presidencta del Gobierno de 20 de novirmt r,

dl~ 1975 (.Boletin Oflciai del Estado.. número 282),
Orden del Ministerio rte Hacienda de 21 de febrr>ro 'Í'. L·'f

("Dúletin Oficial del Estado- número 53),
Orden del MinisteriO de Comercio de 2.f de febreru dI' 19,'.

("Boletín Oficial del Estado.. número 53).
Circuier de la Dirección General de Aduanas de 1 d€ rndrll

d,¡l 1976 [·Boletín Oficial del Estado.. número 771

Duodécimo.·-La Dirección General de Adua.nas \1 Id Dirpc
ci6n General de Exportaci6n, dentro de sus respectiva." currq;"
tondas, adoptarán las medidas adecuadas para .i,¡, corree!./<
aplicaci6n y desenvolvimiento de la presente autOrizaCIón

Decimotercero.-El régimen de tráfico de perfecCior,dnl't'¡¡fU
activo que se autoriza por la presente Orden .,;8 con... :df:J ti

continuación del que tenía la firma .MaximlOo M:Jr8no Socle
dad AnónIma», según Orden ministerial de,19 de luJ¡O de ttlf-¡2
("Boletin Oficial del Estado,. de 7 de septiembre) a eft'ct·,<
de la mención que en las licencias de exportaci6n y corr"<'[XltI
diente hoia de detalle so haya hecho dei citado réglm"r1 1-·8
cl:l.ducado 1] de la sohcitud de su prórroga.

Lo que comuniCQ a V, I. para su conocimiento ",¡pelos
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid 27 de octubre de 1984.-P. D., el Direc"r· g"nt'f

de Exportación, Apolonio Ruiz Ligero.

llmo Sr Director general de Exportación.

24993 ORDEN de Zl de octubre de 1984 por La que se
prorroga a La firma .Ruffini, S. A,., el re;.jP1wr:
de tráfi.co de perfeccionamiento activo para b In!

portación de hngotes de aluminio de segunda ,fl'~I""

y la exportación de di.versas manufacturas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos },)s trámites reglamentarios en. el eX)Je

diente promovido por la Empresa .RuffiDl, S. A.-, SO!h:ltdfIJu
prórroga del régimen de tráfico de perfeCCIOnamiento !hlIVIl

paTa la importación de lingotes de alumlDio de s~gundd tU-"I'->,¡

y la. exporta.ción de diversas man~fact':lras, autonzudu D"r \,~!
den dit 31 de julio de 1981 (.BoletlD OfICIa! del f.stHdü~ dE' .J.
octubre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propu('::i!O po
L~ Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por un año a partir del 2 de, octubre de HI1:S4
régimen d~ tráfioo de perfecclOnamien~a<:tlvott. la flrrna :1\.,
Hni, S. A.», <:on domiciho en calle Blzet. 2, RubJ I t3aLE""

y NIF A--OS157Q76.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y !!fe~ tos
Divs guarde __ V. 1. muchos años.
Madrid. Z7 de octubre de 1984.-P, D., el Director g ~neraJ (j"

Exportación. Apo!onio Ruiz ligero.

Ilmo, Sr Dir~::tor general de Exportación.

ORDEN de 27 de octubre de 1984 por la Que ,(
autoriza a la firma .CiCLma, S k-, el régimer;
de tráfico de perfeccionamiento activo para la im
portación de pletina y barra de cobre y la expo¡
tación de pletinas de cobre aisladas para la ele(
tricidad, con funda continua.

Ilmo. Sr., Cumplidos los trámites reglamentarios en el l'XPI'

diente promovido por la Empresa .C.iama, S..A.o., SO:l~lt<¡ndu lO'

régimen de tráfico de perfeccIonamIento acllvo para ,a lmpor
tación de pletina y barra de cobre y la exportarjon de p:Pl.JtkS
de cobre aisladas para la electricidad, co.n funda cOilt:nuFI,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado 'i propuesto p'r
la. Dirección Genera.l de Exportación. ha resuelto

Primero.-Se autoriza el régimen de trá.fico de pi'rfpcc:cnH
miento activo a la firma .Ciama, S A.", con dOmlCll!o en 1\,

ITetera de Sardañola, sin número, San Cugat del Valles. y NI·
A-08-195687 {Barcelona>'

5egundo.-Las mercancfas a importar son:

1. Pletina de cobre sin alear, presentadas en largos 1) '~r

rollos, de la P. E, 74.04.31.2, de las siguientes medlda.s

1.1 De 15 )( 2 X 4.495 + 4. - O milímetros.
1.2 De 10 a 175 X 6 X 4.464 a 4.524 + 4 - 1) millmetn,c
1.3 De 120 X 10 X 2.000 + 4 - O milimetros.
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Ilmo Sr Director genpral de Exportaci6n.

Decreto 1492/1975 (.. Boletfn Oficial del Estado- numero l65l.
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1~7; (·Boletln Oficial del Estado- número 282>'
Orden del Minist.erio de Hacienda de 21 de febrero de 1t176

(·Bolet.ln Ofilial del Estado- número 53),
Orden del Ministerio de Comercio de :M de febrero de 11176

(.Boletín Oficial del Estado_ número 53>'
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo

de una (e Boletín Oficial del Esta.do. número 77J.

Duorlécimo-La Direcci6n General de Aduanas y la Dirección
Gnneral de Exportación, dentro de sus respectivas competencias.
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
dpspnvo!vimiento de la presente autorIzac16n.

Decimotercero.-El régimen de tré.rico de. perfeccionamiento
activo que se autoriza por la presente Orden se considera con
tinuación del que tenta la firma ..Ciama, S. A._, según Orden
de 31 de enero de 1978 (.. Boletín Ofleial del Estado- de 27 de
febrero) a efectos de la mención que en las licencias de EIX·
port.aclón y correspondien tes hojas de detalle se haya hecho
del ci tado régimen o de la solicitud de su prórroga

Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 27 de octubre de 19S4.-P. D .• el Director g:eneral de

Exporta.ción, Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .IndustrIa Na\'arra del Alu·
minio, S. A .• , sollcitando el régimen de trAfico de perfecciona
miento activo para la Importaci6n de diversas materias primas
y la exportaci6n de barras. perfiles, chapas, hojas, tiras y otras
manufacturas de aluminio.

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de Perfecciona.~

miento activo a la firma .Industria Navarra del Aluminio. Sn
ciedad An6nima-. con domicilio en calle de Aralar, 9, Irurzun
(Navarra), y NIF A-31003981.

Segundo.-Las mercancias 8 importar son:

1, LIngote de aluminio en bruto:

1.1 SIn alear, de la P. E. 76.01,11.
1.2 Aleado, composición centesimal 0,25/1,3 por 100 Si; 0.30/

0,7 por 100 Fe; 0.10/0.5 por 100 Cu; 0.10/1 por 100 Mn: 0.35/2,6 por
100 Mg; 0,04/0,35 por 100 er; 0.10/0.30 por 100 Zn; 0,10/0,20 por 100
TI: 0,15 por 100 otros productos. resto Al, de la P. E. 76.01.15.

2. Ala.mbrOn de aluminio:

2.1 Sin alear, de :a P, E. 78.02.12. de 7 a 12 milfmetros de
diámetro.

2.2 Aleado. de la m1sms composición de la mercancfa 1.:Z.
de la P. E. 76.02.16. de 7 a 12 milímetro! de diAmetro.

Octavo-La opción del sistema a elAgir se hará P.n el momen
to de la presenta.ción de la correspondiente de~laración o li
cencia de importaci6n, en la admisi6n temporal, Y. en el mo
mento de solicitar la correspondiente liGencla de exportaci6n
en los otros dos sistemas. En todo caso deberá indicarse en
las corresponrflentes cMiIlas. tanto de la declaración o l1cencia
de importación como de la licencia de exportaci(¡n, qUe el ti
tular se acoge al régimon de tré.flco de perfeccionamiento activo
y el sistema elegido. mencionando la disposición por la que
se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías importadaá en r~gimen de trAfico
de perfeccionamiento activo, asf como los productos terminados
exportables, quedaré.n sometidos 8,1 régimen fiscal de interven
ción previa.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia aran~
celaria y de dEwoluci6n de derechos. las exportaciones que se
hayan efectua.do desde elIde noviembre de 1983 hasta la alu
dida. fecha de publicación en el -Boletín OficJal del Estado_
podrán acogerse también a los beneficIos correspondIentes. slem~

pre que se haya hecho constar en la licencia de expoTtaci.ón
y en la restante documentaci6n aduanera de despacho la re
fen,:ncia de estar en trámite su resolución.

Para. estas exportaciones 106 plazos señallt.dos en el a.rticulo
anterior comenzarán a contarse desde la ff'cha de publicacl6n
de esta Orden en el .. Bolf'tín OfIcial de!. Estado•.

I Undécimo.-Esta autori:rACión se regirá en todo aquello rela
tivo a tráfico de perfeccionamiento y qUe no esté contemplado
en la presente Orden por la normativa que se dp.riva de las
siguientes disposiciones:

ORDEN ds 27 de octubr. de 1984 por la que ••
autoriza a la firma. .Industria Navarra del Alumt
nto. S. A .• , el régimen CÜJ trdfit;o de perfecciona_
mtento activo 1'Ylra la importación de diversa. ma
terlas prtmas y la exportact6n de barras. perfiles.
chapas, hojas. tiras :Y otra. manufacturas de alu
minto.
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2. Barra de cohre <;in alear, presentada en largos, de la po
~ición estadfsttca 1403.19.1, da las siguientes medidas:

2.1 De 30 a 180 miHmetros cuadrados + 4 - O milímetros
2.2 De má.s de leO a 800 milímetros cuadrados + -4 - O mil1

metros.
2.3 De más d~ 600 a 1.0.50 millmetros cuadrado!'! + _ O milt

metros.

Terr:~ro.-L()s productos a exportar son;

Pletinas de cobre alsla:'bs para la electricidad, con funda
-ont;"1t:a. mon~adas en canalizaCIones eléctricas rnQ(jl\lares, de
la P. E. Afo.23 1~~.

Cuarto -A efectos contables se estahlece lo siguiente:

PRfa la determinación de las cantidades a datar en cuenta de
admisión temporal se aplicará el régimen fiscal de intervenCión
previa, a ejercitar en la propia Empresa transformadora para
cada operación concreta, de conformidad con el apartado 119.1
de la Orden dll la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975 {.. Boletín Oficial del Estado. de 24 de noviembrel

La Empresa beneficiaria queda obligada a comunicar faha·
cientemente a la Inspecci6n Regional-de Aduanas correspondien
te a. la demarcaci6n en donde se encuen tre enclavado el taller
o factoría qUe ha de efectuar el proceso de transformación, con
antelaci6n suficiente a su iniciación. la fecha prevista para el
cúmienzo del mismo (con expresión detallada de los produ"tos
a fabricar. de ·Ias materias primas a emplear en cada caso, pro
ceso tecnológico a que se someterán. pesos netos tanto de par
tida de cada una de ellas como los realmente ineorpondos,
porcentajes de pérdidas de cada materia, con difp,pnci'l' 16n
de mermas y subproductos, pudiéndose aportar a f'ste fin cuan
ta documentación comercial o técOica se estime conveniente)
así corno duración aproximada prevista.

Una vez enviada dicha documf>ntación, la Empresa benefj
ciaria podrá llevar a cabo con entera libertad, el pron~so fabril,
dentro dp h-s fechas previstas, re..enándose la Inspección Re
gional de Aduanas la far:uHad de efectuar, dent.ro del 0'87,0

consignado, Ia.!l comprobaciones, pf'~adas. controles, inspp,ción
de fabricaci6n. etc., qUe estime conveniente a sus fines

La Inspección Regional de Aduanas. tras las comprohaciones
realizadas o admitidas documpntalmente. procederá a levantar
acta, en la que conste, por cada producto a exportar, ac!l'más
de la identificación de cada uno de los materiales autorizadcs
que han sido realmente utilizados. los coeficientes de trarsfor
maci6n a las cantidades concretas a datar en cuenta, con 8<,

pecificación de las mermas y/o subprnductos
El ejemp:ar del acta en poder del interesado servirá para la

formación, ante la Aduana exportadora, de las hojas de dt>talle
que procedan

El interesado queda obligado K declarar en la documentación
aduanera de exportaci6n y la correspondiente hoja de detalle,
y por cada expedición. la exacta calidad, composición centesi
mal, espesor, diámetro, anchura y demás características de la
materia prima utilizada determinante del beneficio, a fin de que
la Aduana. en base a dicha derlara.ción y tras las compruba
ciones que ten¡;:-an a bIen efectuar, pueda autorizar las corres
pondientes hojas de detalle.

-Qulnto.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985. a partir de la fecha de su publicaCión en el .. B,-'¡elín
Oficial del Estado_, debiendo el intp-resado. en su caso, solicitar
!a prórroga con .tres meses de ant':'ladón a su caducidAd y ad
luntando la documentación ",'dgida por la Orden del Miniskrio
de Comercio de 24 de febJ'ero de" 1976.

Sexto.-Los pafse,s de origen rlp la mercancía a irr.portar SE'ran
todos aquellos con los que E.,paña ma.ntiene relaciones comer.
ciales normales. Los pafses de destino de las exportarionps serán
aquello.. con los que Esp8.ña mantif>ne asimismo reiaCÍonps co
~erciale!> n~rma~es o su moneda de pago sea convertible, pu
diendo la Dirección General de Exportación, sí 10 estima opor·
tuno. autoriz.ar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacioJ"al
situadas fuera del ár~a aduanera también se benificiarán del
régimen de trAfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condicl?nes quo las destinadas al extranjero.

S~ptJmo.-EI plazo para la transformación y exportadón en
el. sIste.ma. de admisión temporal no podré. ser superior a. dos
anos. S\ bien para optar por primera vez a este sistema habrán
de cumplirse los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la
Orden de la PresidencIa del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 y en el punto 6.° de la Orden del Ministerio de Comercio
de 24 de febrt;!ro de 1976.

E'n el slstf>ma de reposIción con tran.,ufcia arancelaria el
plazC' para solicitar las importaciones será de un año a partir
d~ la fecha de las exportarIones respectivas. segun 10 estable
el.do en el apartado 3.6 de la Orden de la Presidencia del Go
bIerno de 2C dE' noviembre de 1975.

La,s cantidad"$ de mercancf9~ a importar con franquicia aran
rerana en el sist!'ma de rp-poslción, a que tienen derecho las
{'xportae.iones r~alizadas, podrán ser acumuJad3S, en todo 1] en
pa~t~, sm más limitación que el cumplimiento del plazo para
solJntarlas.

En el sistema de devolucIón de dE'rechos el plazo d"ntro del
cual h.a de real1zarse la transformaci6n o incorporación y ex
portaclón de las mPTcancfas será de seis rne~s.


